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Vt9TO: El Ex pediente Np 549/74, Letra:	 en el que


obra stiiicitud presentada por los vecipos del Parrio "1 El Dosque-

. eltb", réldéctó de una excepción a lo establecido en i Ordenanza 

Muhic1 Ñó 4211 y 

idelN9lIDERANDO: 

tkL la mencionada - Ordenanza requla en forma transitoria 

la áltUaCi¿n . de los turbales como zona no aptas para su Uco y 

urbanizáción, entendiendo tal como ce estableceen el articulo 

40, el CárÁCter de preventivo de la citada norma, hasta tanto no 

se retUelVá définitivaMente las áreag en cuest.ión; 

tÜ	 la excepción eolícitada e g referída al áarrío "El


BosqUelitC04 Sobre los Macizos 75, 76, 77 y 79, y 4undamentada 

tIcnidáffiátStá én los estudíos de suelo realizados, los, cuales 

g egún la g 'CUfi'Vas batimetricas de nivel, se observan profundida-

de g (dé	 de 1,50 mtrs. hasta 3,00 mtrs.: 

en razón de la batimetría presentada y dl estudio 

4; crildeS'@1.1bbt-ádc, por el instituto Provincial de la ViPienda	 Ng 

03351 g o . álltiénde claramente que g sto g asentamientos g bbre turba-

leS, 4d16 bermitirlan el soporte de estructuras habitacionales 

liViábá ¿CbnItruCciones de madera, pre-fabricadas, ett.) n bien 

	

i	 . 

de	 Cóhvencional, previo vacíado y relleno del!
' 

bien fUndándo laS e g tructuras a partir del suelo firmei y eh este 
I 

e6ntidd fihálitá el'estüdío aludido que de lo g arqumen Itos ponde-

sujeto rádo¿ bl: écbhámico sería el prímordial y por ende no 

'‘-'eStLiálb.thiCo/ 
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cualé g p1áh46an solúciones deflhitivas reSpecto al uc de 9909 

.	 _ 

terrendS4 . 	entendiéndd el car.lIcter de Transitorio y :Preventivo 

de l horma mUnicipal, estariamos, a entender de este Cuerpo y en 

reeb1lltiQ611 1a responsabilidad que 

prUlPór el cumplimiento a lo dispuesto; 

Lt	 Como antecedente de lo planteado, es limportante 

hácer hotár 011e los Macizos en cuestión Se. encuentra, I/asi en su 
I 

totalidádi ocUpádos por familias que recláman u a4Adicaci6n, 

, c0r1 plánd'á de Mensura aprobados, con numeración de cal 1e btorgada 

por U. Huhiti lidad con calles trazadas y con rarp g ila ternÚca 

de	 a01-11bada para su ejecución y a partir de alli olvemos a 
J, 

' entehder	 el carácter Preventivo y Tran g itorio amerlina 

clón pártiadár por parte de éste Cuerpo; 

OUé de acUerdo . con la Ley TerrItorial Mq	 éste


Cuerpo CLI6htá coh atribuciones para ordenar sobre el pirticular; 

EL CONCEJO DELIPERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDEN ANZA . 

ART1bULtil ÉXCEPTUAR de lo dispuesto en la Ordenanza Hunicibal 

Nci, 421 á tbá Mácizos 75, 76, /./ y 79 del Barrio "El BOsquesito", 

párMitIli hdb , 61 a g entamiehto v posterior empadronamiento de los 

riettié61 tiltlitt1.0nal t25., allí instalados.- 

virtud déi ahállsis e .tectuado, en pleno derecho de establecer la ( 
i 

éxcepcIóni. tólIcitada, planteando claramente en los aspectog 
.	 .	 i..	 1 1	 , 

le s cábe a cada ivecinn en 

'hRttcULti-tltd — Lá excepción prevista en el artículo precedente lo 
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Watiaic W-tuae: 

e5 .5ó10 hát-a la instalación de viviendas de eStructura líviana, 

tipo de Mádera n pre-industrializadas, u bien para la construc-

ción cbn Materiales convencionales, previo asentamiento del suelo 

de turbá	 blen fundando estructuras ha g ta el terreno 

ARTIbabl1L- Registrese. Pase	 Departamento Ejecutivo para su 

Cumblído. 

OfIDEHANZA HUNICIPAL No	 Pa' 44 -; /95.- 

—NADA ú\I áESIOW ORDINMIP DE FECHft:2&-O7--93-
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Mufficipanda de Ushualz,

5 44"1 1' La Ordenanza Municipal N2	 /75. sancionada 
A	 • 

el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: 

CONSIDEWANDO1. 

Que mediante . la misma se exceptúa de lo dispuüsto en la 

• .:Ordenanza Munici:pal N g •21 a les Macizos 75, 76, 77 y 79 del Barrio "El 

•Dosquesito", permitiendo el asentamlento y posterior empadronamiento 

•de los núcleos habitacionales allí instalados.

por 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIci pnL DE usHunin


DECRETn

JI 11 	 J.-.., •ARTICULO 1P. -PROMULOnR la Ordenanza Municipal N_ 	 sancionada 

. por el Concüjo Deliberante de la Ciudad de Ushua .ia, mediante la cual 

ge exceptúa de lo dispueSto en la Ordenanza Municipal N9421 a los 

MaCizos 75, 76. , 77 y 79 dül Barrio "El Do:7,quesito", permitiendo el 

-asentamiento y posterior empadronamiento de los núcleos habitacionales 

alll instalados. 

:(:N. RTICULO 211,--REGISTRESE. Comuníquese a quienes correSponda. Cumplido. 

11.11 IP n1	 NO_ 3 	 0 `74)°;:k11 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
MARKYD.DANMLE


INTENDENTEC

MUNICIPALIDAD USHUMA 

JUAN S. PEREZ AGUILAR 
Secretario de Obras y 


SeMcios Públioos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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